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tra la resolucion del Registro de la Propiedad Industrial de 
12 de a.brll de 1965, que concectió la Inscripción de la marca 
número 423.591, denominada «Nostlall», debemos declarar. como 
declaramos, valida y subsistente la expresada resotlución; sin 
haaer especial Imposición de costas. 

ASI por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo· 
letln Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla 
tivall. lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve· 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comUnlCO a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 311 os. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOP>EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDES de 30 de enero de 1968 por la que se da 
oumplimiento a la sentencia dictcu;la por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 

. número 17.955, promovulo por «FarbWerke Hoechsl 
Aktiengesellschaft» contra resolución de este Minis· 
terio de 23 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo núme· 
ro 17.91)5. de 23 de abril de 1965, interpuesto ante el Tribunal 
Supremo por (cFarbwerke Hoechst Aktiengesellschaft» contra 
resolución de este Ministerio de 23 de abril de 196&, se ha dic· 
tado, con fecha :w de octubre de 1967, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemOS desestlffiar y desestimamos el re
CW'80 contencioso-adminlstra.tivo interpuesto a nombre de «Farb· 
werke Hoech6t Aktiengesellschaft» contra la resolución del Re· 
gistro de la Propiedad Industrial de 23 de abril de 1965, que 
no dló lugar a la reposición bolicitada por la misma Empresa 
del acuerdo de 23 de marzo de 1964, que concedió la marca 
(GPlasmldón», nQmero 395.289: declaramos que la expresada re· 
solución recurrida es conforme a derecho y. por ello, válida y 
subsistente y absolvemos a la Administración Pública de la de· 
manda; sin especial Imposición de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, qUf' se publicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla 
tivall, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre· 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dl8poner que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para bU conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Ma.drid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.517. promovido por don Arturo Castilla 
Rodrírluez contra resolución de este Ministerio de 
5 de noviembre d.e 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.517, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Arturo 
Castilla Rodríguez contra resolución de este Minlstfnio de 5 de 
noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 9 de noviembre 
de 1967, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencloso-adminlstratlvo interpuesto a nombre de don Arturo 
Castilla Rodríguez y don Manuel Feijoo Salas contra las reso· 
lucl.ones del Minillterio de Industria, Registro de la. Propiedad 
Industrial. de veinte de marzo y de cinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro ésta, que no dio lugar a la repo
sielón de la anterior denegatoria de la marca número cuatro
cientos catorce mil ciento ochenta y ocho. «CIrco AmericanQ»; 
declaramos que dichas resoluciones no son confonnes a derecho, 
por lo que las anulamos y disponemos el registro de la expre
&&da ma.rca Instada; sin hacer especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bóle
tín Oftcial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre· 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 

disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás efectol. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. SUbsecretar·io de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencta dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.666, promovido por «Tubos Aislantes Eléc
tricos, S . A.». contra resolución de este Ministerio 
de 7 ele enero de 1965. . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo nÚDle
mero 16.666, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Tub08 
AIslantes Eléctricos, S. A.», contra resolución ' de este MInisterio 
de 7 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 20 de . octubre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuelto por (·Tubos 
Aislantes Eléctricos. S. A.», COlltra resolución del Ministerio de 
Industdria (Registro de la Propiedp.d Industrial) de siete de ene
ro ~e mil novecientos sesenta y cinco, relativa. a la conce$ión del 
registro de modelo industrial número cuarenta y un mil qui
nientos ochenta y dos, para un tubo aislante. debemOll declarar 
y declaramos la nuliqad de las actuaciones del correspondiente 
expediente. incluído el acto de concesión del re¡istro y su con
firmación, a fin de que se subsane la omisión del informe de la 
Sección Técnica de aquel Registro, y una vez aPOrtaqo dicho 
parecer recaiga la resolución que proceda en derecho: sin im
poSición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, pste Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de díciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

LO que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchQ¡S años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. SI'. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d.e 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictcu;la por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo, 
número 16.783, promovido por «The Prestige GToup , 
Limited» contra resolución de este Ministerio d« 
30 de diciembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recursu contencioso-administrativo núme-. 
ro 16.783, interpuel'>to ante el Tribunal Supremo por «The Pres-o 
tige Group Limited» contra resolución de este Ministerio de 30 de 
diciembre de 1964, se ha dictado sentencia con fecha 16 de' no
viembre último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos : Que desestimap.do el recurso interpuesto por la 
representación de «The Prel'>tige Group Limited», debemos de
clarar, como declaramos. válida y subsistente, por ajustada a . . 
derecho, la resolución del Ministerio de Industria de veintinueve . 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro y la denegatoria , 
del recurso ele reposición de treinta de diciembre del mismo año, 
R virtud de las cuales I'>e denegó la inscripción en el Registro de 
la Propiedad Indul'>trial de la marca «SKYLINE», número cua.
trocientos un mil ochocientos veinticuatro, solicitada por la 
Entidad recurrente. para distinguir «Cuchillería, servicios de 
mesa, embotellado. corcho» : sin hacer expresa impOSición de . 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministério, en cumplimiento de lo pre
venido en ' la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretal;o de este Departamento. 


